RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001369, Ent. N° 1009/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la contratación directa por excepción para el suministro e instalación de carcasa de turbina, carcasa de escape y difusor para turbina de central térmica de respaldo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 04.02.14, la Sub-Gerencia Mantenimiento de Centrales Térmicas informó que luego de realizada la separación de las carcasas de la turbina y escape, entre si y sus mitades, se observó en las superficies de apoyo y sellado un grado de corrosión superficial muy grande, y ese avanzado estado de corrosión en las carcasas no permite volver a rearmar la máquina, ya que no habría forma de impedir que los gases producto de la combustión escaparan a través de las superficies mencionadas, comprometiendo la operación en un plazo muy corto, señalándose que la empresa Metalúrgica Impromet S.A. y su subcontratista están ejecutando los trabajos para la reparación mayor de la unidad;

 2) que con fecha 05.02.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previo informe técnico, aconsejó adjudicar a Metalúrgica Impromet S.A. por un total de € 3:644.660,57 (flete, seguro, gastos de importación e impuestos incluidos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., teniendo en cuenta que el suministro objeto de la contratación comprende turbina de generación de energía eléctrica de central térmica de respaldo, servicio que se encuentran en régimen de libre competencia;

 3) que con fecha 04.02.14, el Dpto. Registro y Control Presupuestal informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 339/13 del 21/10/13, para el Presupuesto 2014, a precios enero-junio 2013, el Grupo 1 y 2, no presenta créditos presupuestales disponibles para imputar el monto de € 1:821.881,86 y € 1:178.222 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2014;                            
4) que  por Resolución de Directorio R 14.-218, de fecha 06.02.14, se autorizó la contratación con Metalúrgica Impromet S.A., de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y al amparo de la causal de excepción sugerida;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente, teniendo en cuenta que el suministro objeto de la contratación comprende turbina de generación de energía eléctrica de central térmica de respaldo, servicio que se encuentra en régimen de libre competencia;

3) que no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando  3); y 
2) Devolver las actuaciones. 
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